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Santa Engracia, 125. 28003 Madrid

www.canaldeisabelsegunda.es

Área: Planificación y Control

INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD

CONTRATO DE SUMINISTRO, SOPORTE Y 

MANTENIMIENTO DE LAS LICENCIAS ACTUALES DEL 

PLANIFICADOR CENTRALIZADO CONTROL-M DE BMC DE 

CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P.

EXPEDIENTE N.º: 45/2026
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1. OBJETO DEL CONTRATO

A. TIPO DE CONTRATO:

CONTRATO DE OBRAS

CONTRATO DE SUMINISTROS

CONTRATO DE SERVICIOS

El presente contrato tiene carácter mixto toda vez que comprende prestaciones de dos con-

tratos: el suministro de suscripción de licencias, así como el servicio de una asistencia téc-

nica. La prestación principal del contrato es la de suministro.

B. OBJETO DEL CONTRATO:

El objeto del contrato es el suministro, soporte y mantenimiento del parque de licencias 
instalado en Canal de Isabel II, S.A., M.P. de Control-M de BMC Software, así como la adqui-
sición y suscripción de nuevas licencias que pudieran ser necesarias durante el ciclo de vida 
del contrato y un servicio de jornadas de asistencia técnica.

C. DIVISIÓN EN LOTES:

NO

SÍ

Canal de Isabel II, S.A., M.P. no ha dividido el objeto del contrato en lotes debido a que la 
realización independiente de las diversas prestaciones comprendidas en el objeto del con-
trato dificultaría la correcta ejecución del mismo desde el punto de vista técnico, debido a 
que dichas prestaciones forman parte de un único suministro global. 

2. PLAZO DE DURACIÓN O DE EJECUCIÓN

El plazo de duración del contrato será de TRES (3) AÑOS a contar desde la fecha indicada en 
el acta de inicio de los trabajos.

El suministro de las licencias actualmente vigentes finaliza el 1 noviembre de 2026 por lo 
que se hace preciso dar continuidad al suministro a partir de esa fecha.

3. MEMORIA ECONÓMICA1

A. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (PBL)

BASE IVA TOTAL

PBL 351.551,40 73.825,79 425.377,19
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B. ÁMBITO DE APLICACIÓN

El contrato aplica a Canal de Isabel II, S.A., M.P.
El alcance del contrato no incluye suministros para empresas del Grupo.

C. PARTIDA PRESUPUESTARIA

Gasto:

CEGE CUENTA POSICIÓN ORDEN

U164000 623001 G/623001/000001 62003255

Inversión:

CEGE CUENTA POSICIÓN Elem. PEP

U166000 236150 Y/236150/0453A3

Línea Estratégica:

* Descripción Línea Estratégica * Descripción Línea Estratégica
LE01: Garantía y continuidad del suministro LE06: Nuestros profesionales

LE02: Calidad del agua LE07: Transformación digital e innovación

LE03: Calidad ambiental LE08: Gestión económico-financiera sostenible

LE04: Transición energética N/A: No Aplica

LE05: Clientes y sociedad

D. ESTIMACIÓN DE DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA POR ANUALIDADES

D.1 DISTRIBUCION DEL PRESUPUESTO INICIAL:

AÑO GASTO INVERSIÓN TOTAL (s/IVA)

2026 0 244.691,96 244.691,96

2027 18.898,60 40.094,84 58.993,44

2028 13.499,00 34.367,00 47.866,00

TOTAL (S/ IVA) 32.397,60 319.153,80 351.551,40

Al inicio del contrato, se abonará los tres años de mantenimiento de las licencias actuales. Se paga 
al inicio del contrato en vez de anualmente, porque supone un ahorro de costes de financiación 
de 18.417,68 €.
La asistencia técnica está prevista que se lleve a cabo en el segundo y tercer año de contrato.
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E. ¿ESTE CONTRATO ES SUSTITUCIÓN O RENOVACIÓN DE UNO YA EXISTENTE?

SI Los datos comparativos figuran en el anexo a este documento.  
NO

SI HA RESPONDIDO SÍ, INDICAR CUÁL/CUÁLES SON LOS CONTRATOS RENOVADOS:

29/2023 – “CONTRATO DE RENOVACIÓN DEL SOPORTE Y MANTENIMIENTO DE LAS LICEN-
CIAS ACTUALES DEL PLANIFICADOR CENTRALIZADO CONTROL-M BMC DE CANAL DE ISABEL 
II, S.A., M.P.”

F. ¿SE ENCUENTRA INCLUIDO EN LA PLANIFICACIÓN PLURIANUAL VIGENTE?

SI Código asignado: PCCYII 26 - 048
NO

4. MEMORIA JUSTIFICATIVA

A. NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO

A.1: NECESIDADES QUE SATISFACER:

En el año 2013 Canal de Isabel II, S.A., M.P. adquirió Control-M de BMC Software mediante 

procedimiento abierto y se implantó como sistema de automatización de la producción cen-

tralizada para los Sistemas de Información de Canal de Isabel II, S.A., M.P.

El detalle del parque actual de licencias es el siguiente:

El suministro, soporte y mantenimiento se ofrecerá bajo las condiciones del fabricante del 

software BMC Software para las licencias objeto del contrato.
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A.2: IDONEIDAD DE LA PROPUESTA PLANTEADA:

Este sistema permite automatizar y controlar la mayoría de las operaciones necesarias para 
el funcionamiento de los sistemas de información, así como organizar y supervisar la ejecu-
ción de las tareas de explotación, por lo que se viene utilizando de forma continuada en el 
tiempo desde su implantación.

Por lo anterior, se hace necesario dar continuidad a las licencias actuales, así como prever 
una posible ampliación de licencias que podrían ser necesarias durante la vigencia del con-
trato. 

Por último, se contempla la posibilidad de contratar un servicio de asistencia técnica para el 
proyecto de migración de versión del software que podría ser necesario llevar a cabo durante 
la vigencia del contrato por recursos humanos especializados en dicho software.

A.3: JUSTIFICACIÓN DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS (PARA CONTRATOS DE SERVICIOS):

No aplica

B. JUSTIFICACIÓN DE LOS VALORES ECONÓMICOS

El presupuesto se ha obtenido de acuerdo con los precios de mercado del software objeto del 
contrato.

El desglose del presupuesto es el siguiente:

Costes directos:

-  Suministro mantenimiento de licencias actuales Control-M – 69,60%
- Suministro de Licencias Adicionales Control-M – 21,18%
-  Servicio de Jornadas de Asistencia técnica – 9,22%

Total costes directos: 100%

Costes indirectos y otros eventuales gastos: no existen

El contrato anterior fue el siguiente:

Contrato 29/2023 – “Contrato de renovación del soporte y mantenimiento de las licencias ac-
tuales del planificador centralizado Control-M de BMC de Canal de Isabel II, S.A., M.P.”

Este contrato se realiza de forma continuada en el tiempo. El anterior fue el 29/2023, con un 
importe de licitación de 366.930,21 euros para los tres años de vigencia inicial del contrato. Este 
contrato tiene un importe de 351.551,40, para la misma duración.

Si comparamos los importes anuales de licitación de los contratos, el nuevo contrato supone un 
95,81% frente al anterior. Esto es debido a que en el contrato actual no se han incluido las sus-
cripciones de Workflow Insights.

Si comparamos por conceptos:

· “Soporte y mantenimiento de licencias” supone un 119,28% debido a la variación 
alcista de los precios de mercado.
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· “Ampliación de licencias” supone un 71,83% porque se contempla una menor am-
pliación en el número de licencias

· “Jornadas de Asistencia técnica” supone un 128,05% debido a que en el contrato 
actual se han incluido una bolsa de jornadas adicionales y a la variación alcista de los 
mercados.

5. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN

ABIERTO 
NEGOCIADO
CONTRATACIÓN BASADA EN ACUERDO MARCO (AM)
CONTRATACIÓN ESPECÍFICA DERIVADA DE SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN 
(SDA)

No es posible tramitar la licitación dentro del SDA 25/2022 al tratarse de un software concreto 
y necesario, justificado en el apartado 4.A.2. de este informe.

El presente contrato no se puede tramitar como específico del SDA 25/2022 “SUMINISTRO DE 
SOFTWARE DE SISTEMA, DE DESARROLLO Y DE APLICACIÓN, DEL SISTEMA ESTATAL DE CONTRA-
TACIÓN CENTRALIZADA” al ser una licitación para un producto concreto y determinado como 
sistema de automatización de la producción centralizada para los Sistemas de Información, Con-
trol-M, estando excluido de su ámbito de aplicación de conformidad con el artículo 1.1. del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del SDA 25/2022, en el que se indica “No se in-
cluyen en este sistema dinámico de adquisición las aplicaciones de software específico (…) ni 
otros programas utilizados por los organismos o entidades en el ejercicio de funciones propias 
que, por sus particulares características, no pueden ser atendidas con el software de uso co-
mún”.

RESPONSABLE DEL CONTRATO:

Se designa como responsable del contrato a efectos de lo establecido en el artículo 62 de la LCSP 
al Jefe de Área de Planificación y Control.

Firma/s:

Jefe de Área de Planificación y Control

Subdirector de Sistemas Informáticos

Director de Innovación e Ingeniería

Firmado electronicamente por: Jesus Plaza Rubio
En la fecha y hora 20.05.2026 11:34:01 CEST

Firmado electronicamente por: Ángel Rodríguez
García
En la fecha y hora 20.05.2026 13:12:22 CEST

Firmado electronicamente por: JUAN SÁNCHEZ
GARCÍA
En la fecha y hora 22.05.2026 10:43:24 CEST
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